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Construcción Naval, contra la Resolución de fecha 27 de abril 
de 2005, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Sevilla de la Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía, recaída en el Expte. núm. 41/2002/J/529 R-1 y R-
2, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«FALLO:

Estimo el recurso interpuesto en nombre y representación 
de la asociación Fondo de Promoción de Empleo del Sector 
de Construcción Naval, contra el Servicio Andaluz de Empleo 
(Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía) y condeno al 
mismo a pagar a la demandante 3.936,05 euros más intere-
ses legales. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.4.b) de la Or-
den de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Consti-
tución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento de la expresada sentencia, 
así como su publicación en BOJA.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se modifi-
ca la Resolución de concesión de 28 de septiembre, 
por la que se acuerda la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía Modalidad 7 (ARA) 
(Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 
239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de noviembre 
de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se modifica la 
Resolución de 28 de septiembre, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 7 (ARA) (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano 17, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección Gerencia 
del Área Sanitaria Norte de Málaga para la firma de un 
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio) establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Área Sa-
nitaria Norte de Málaga, de la provincia de Málaga, el ejercicio 
de las competencias necesarias para suscribir Convenio de Co-
laboración con el Excmo. Ayuntamiento de Teba para la cesión 
gratuita, conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 23 de noviembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan C. Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso- 
administrativo núm. 743/2007, Procedimiento Ordina-
rio, interpuesto por doña Belén Salas Alonso ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por Belén Salas Alonso, recurso contencioso-
administrativo núm. 743/2007, Procedimiento Ordinario, con-
tra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 
2007/2008 en Educación Infantil -3 años en el C.C. Sagrada 
Familia- El Monte, de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,


